
 

 

 

                                                      

 

 

 1 

CASO Nro. 2826-21-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a nueve días del mes de diciembre 

del dos mil veintiuno, se notificó con el auto de sala de admisión de 19 de 

noviembre de 2021 a los señores: Director Nacional de Asesoría Jurídica, encargado 

del Consejo de la Judicatura en los correos electrónicos: 

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec, pablo.chavezr@funcionjudicial.gob.ec, 

pablo.chavez@funcionjudicial.gob.ec, luis.jacomev@funcionjudicial.gob.ec, 

norma.riera@funcionjudicial.gob.ec; Gilda del Pilar Gómez Rivera en los correos 

electrónicos: legalecuador6@gmail.com, valeriarojas9010@gmail.com; y, a la 

Procuraduría General del Estado en los correos electrónicos: 

notificacionesDR1@pge.gob.ec, ccordova@pge.gob.ec, mcoloma@pge.gob.ec, 

marco.proanio@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; conforme consta de 

los documentos adjuntos. Lo certifico.- 
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Dra. Aída García Berni 
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Buenas tardes, 
 
Por medio de la presente me permito no�ficar el auto de sala de admisión de 19 de noviembre de 2021, en la
causa Nro.  2826-21-EP.
 
Para los fines legales per�nentes. 
 
Saludos cordiales, 
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